
¡e Febrero. Niímero 13; Liínes Año de. 18C8 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
JSe.iUiKiribt 4 estu periódico en la Keilaccimi casa de los Sios. MIÑÓN MUUUNO á!80 

i):niediOTea¡.ií[i(;a'P»rii-loü susci'it()reü,;<y 
r j . el smieslri! y 30 ói trimestre pagados anticipados. Los anuucius se iosertatáu 
un re.il Ihiea páralos'que'no lo sean. •' . • .... j , i 

,. . •. /.aego ijiic los Sres. Akaliies y Secrelnrios, neiitm fot, '»imfff¡$. Jtf; '^«tK»! 
j i ie earr'tifondán al dislnto,, dispondrán í/úe ü-fijt.m ejtmplar'tn el iilip ̂ de* 

s'utiib're,. donde jjerihaiic¿tii:ú hasta C/T¿CI6O del uümero siyúiénté. i ' ' 'f '? ; 

'."''•'•Los Secretarios cuidarán de- cómervar los llolelities cólecciónados ordenada 
"tiíeñle para su mcuaderríacion que deberá verificarse cada año.—El Goberna 
dor, PedroEllees. '• • ' ' ! ( : ; i -

. l ' . M U M X C a HEL CONSEJO DE UlM&TUt.S. 

•; -S. Mi la Uéina nufislra Señora 
'ÍU'. Di G.'fy'.'su augusla .iVéal̂ fá^ 
milla continúan en esla corte sin 
atTveiíatl en su ¡miiot lante salud. : 

GOmERNOjDEiI'ROVINCfA í 

SECIIETAÍUA—NEGOCIADO 1.° 

• ' ;l)ebienáó''nliseniarrtie do ía-
provincia, enjuso de Real1 licen
cia, quete'oncargadpr'dissilé'hoy-

' del ninnílu i dé ía misma con ar
reglo íi lo disjm..3to eii el a r l i -
•eid->'6."de la ley'de' 25,de''So-; 
tiembre de 1863,-reformada .por 
JVol decreto' de 21 de Octubre de 
185a til Sr. D. Valentin Cerboró 
tíOcretario de éste Gobierno: 

Zo que he acordado so publiqua 
-en esk-periúdico oficial A los ejoc
ios emisiynkntcs, León 2 de F c -
breródelSOS.-

UL GOBERNAUOH., 
l ' e i ro Elioea. . 

CIRCULAU. 

Núm Ai. 

Siendo inuclios los pueblos 
que desde el '24 de liuei o úl 
timo en que fueron apremia-

'(los'ppr el notabi l í s imo atra
so ' éu 'que según mi cir-
cular de 1 6 de Diciem
bre últ imo, se bailaba el ser
vicio de cuentas municipales, 

-que han presentado ya las 
'mismas, y habiendo acredi
tado otros tcnei las puestas al 
público y los demás ocupar
se sin descanso en su for
mación, considerando ccuio-

yido. va. este inipprtiinlc ser-
vicio,! como .me,,propuse lia-i 
1cerlpv.lic. resucito quc .dcsdei 
.el. recibo.de ila.iprvscntcque 
será, publicada en él ü o l e l i n 
oficialj se.retiren—satisfcclios ¡ 
que:8eiiii; d é ' sus- dietas —los; 
comisionados que residen eir . 
los pueblos:..qon se bailan en. 
los dos ú l t i m o s casos dichos, 
y'á' los'cuales -cijnccilo él tér- ! 
mino de 4 5 (lias improro- , 
jjablcs " pái u la presuntacipa „ 
eu este Gobiernu de las mis- i 
mas. cuentus;. á saber, I S pa-: 
ra .su j'orinacion y un mes pa- . 
ra qne ,pcrtnaiiexcan • expues-
.tas; al; públ ico , ea el coticcp-.j 
to de que-(rascurrido el pla
z o - s e ñ a l a d o volverá el apre- j 
mió CÍIII 1 la misma pimtiiali- ,' 
dad enn que se hizo el citado ; 
d¡a< 24- después 'de haberle 
marcado con gran de antici- ! 
pación, ' y cnteiidiéndosc asi 
misinc. á costa tínicamente de 
los cuentadante.1!. 

'lis''preciso que los cucar-
(jados de' los intereses inuni-
cipales se cunyenzan de la 
importancia de llenar.; este 
servicio debidamente á fin de 
que la administración públi
ca sea una verdad, como ya 
be dado ¡i conocer que estoy 
firmemente resuelto á hacer 
que lo sea. León 1.° dé F e 
brero de taca. 

: E L GOBEHNÁDOR, 
Pedro Ellees. 

misario, de Guerra do esta ciudad, 
lian fijadq.para el abo.io á los do, 
las; especies .de Suministros in i l i - i 
tares que se hagan durante el ac
tual .mésde Enero' é¡ éafier:..': i 

Ración de'pan- dó. veiñticúatro 
onzas 'cástei ianas, .ciento veinte' 
y.seisimilésiinas.": ''> • • ;:, ,: 

Fanega dé cebada, dos escudos 
üuevéóiéntas cinoúentay.' dos n i i -
lós.UDiás..'";! , , ." .. . ' i , .,; 

Aríoba de paja, trescientas 
seis milésimas da escudo. ••• 
•' iArróba 'de acéite;.'sieté éscudos 

seiscientas ioclipnta y nueve m i -
lésitaás..' • . ' • . ' . . ' i . ' ; ' ' , , . 

Arroba' de,carbón; trescientas 
cuarenta..y ocho milésimas de: 
escudo. 

Y arroba de lefia; óiénto seten
ta y sieto. miléáimas de escudo.. • 

Lo que so publica, para que los 
pueblos interusados arreglen ft. 
ostos precios susrsspectivas rela
ciones, y en cumplimiénto de lo 
dispuesto en el artículo 4." de la 
Real d?den de 15 de Setiembre do 
1848 . y ' la de 22 do Marzo do 
1850. León á 20 de Enero de 
1800. - ' •• 

EL GOBEHNADOR, 
Pedro Ellees. 

pénsioñes d i los licenciados de 
la clase dé tropa que . se halle 
consignado :sobre ía Tesorería de 
Hacienda pública de esa provin
cia, se realice por trimestres ven
cidos, y qué ia 'falta de just if ica
ción y cobro de los haberes com
prendidos en tres nóminas ' t r i 
mestrales sin int írveheion, pro
duzca la/ bajadefinitiva. 

'./'liO que he acordado poner en 
'c'Onbiimiento de y.' para su n-as 
exacto cumplimiento.» 

Lo que se anuncia en este perití-
dico oficial ái fin de que llegue á 
. conocimiento de los interesados, 
advirtiendo al mismo tiempo que 
en la época del pagó que deberá 
ser el primer'dia dér ines siguien
te alutritnestre vencido no se a l -
mitirán.los justifio.mtes de exis
tencia.ton fecha anterior á las 

• que.respeetivamente se citan que 
¡serán en 31 de Marzo, 30 dé Ju
nio, 30 de Setiembre y 31 de D i -

; ciémbre. 
^ León 25 de Enero de 1868.— 
José Manuel de Dueiias. 

DE L.VS OFICINAS DE HACIENDA. 

I 

'. AuiiiMsTiMcioN LOCAL.—NEGOCIADO 1." 

j Siminíslros. 
^fúln. 45. 

' . Precios que. e l Consejo provin
cial, en union'con el Señor Co-

CuXtAUUMA 0E lUClESOA l'ÚBUCA OE LA 

ruoviNciA DE LEÓN. 

Negociacte de clases pasivas. 

. CIRCULAR. 
i - • • 

El Sr. Ordena lor de pagos de 
la Junta de clases pasivas en 8 
del cemente me dice lo que si
gue: 

«PorRealesdrdenesde 1 i de Ju
lio y 15 de Noviembre de 18G7 que 
el Exorno. Sr. ¡Ministro de Hacien
da mé ha comunicado,, la Reina 
( i . D. g.) sé lia servido' disponer 
qué en lo sucesivo el pago de las 

: SUSCIUCION para el alivio de las desgra-
<. cías .ocurridas últimamente en í'ili -
j pinas ij Puerto ¡tico. 
j Esc. Mil. 

| ADSIINISTUACION DE HACIENDA 
{ PÚBLICA. 
' D. Segismundo García Acebe-
. do, Administrador. . . 4 
i Emilio Roldan, Oficial 1.'.. 1200 
¡ Gabriel Torreiro, id. 2.'. . 1 200 
| Juan Varona Yalpucsla, id. 
! 3.- I . " 1 200 

Pedro Fidalgo Blanco, id. 
3 : 2 . : . . . . . . 1 » 

Luis Goicoechea, id. i . ' 1.* 1 ., 
Hilario de Cuenca, id. 4."2." 1 . 
AnlijniO, Lopei, id. &.* 1.*.. 1 „ 
Francisco, González Garcfa, 

W..5,* 3.*. , . . . . » 800 
Migué) iMoüna, id.. 6." 3.'. » 800 
José Antonio Fernandez Bal-

buena, id. 6.'" 1.'. . . > 800 
Pedro Súarez Villapadierna, 

id. ü.' 2." 800 
Juan Alvarez Quillones, id. 
. 3.". . i » 800 
Abundio Díaz. id. 6.' 4.'. . > CüO 
Nicanor González Muiíiz, id. 

6'.' b.' » 40Q 

http://re.il


D. Muximiaho MiiIaFernninlez. 
id. O,* 6." 

Líiurciiiu) B >)!inosl Aspiran
te priuii'ro 

Ricardo Mullu-la. id. 2 . 
A n l i i i i i " li.-illcgo, l'^cnbicn-
, la i : 
íiiincisco r.iriirlic, id 2." . 
fticiird'lVfrai'ii.lii. id. 3'.".; • 
GuraWlu BaUvvwii'u, id. - i . " ' . . 

: Anlilttf" l.tí)iu/.Aíuiisu, id. 81" 
. >(i»tó}lhn.\!i', ¡d. • 

' Rujívini» (Iiuiterft, id. 7.° 
Sinitns I'iisctiHl. l'urtcru. . 
l'ulipc Moran, Moío. . . 

SKUSIUIO. 

fí. Inocencio del l'uzo, Inves
tigador l .V 800 

Isidro üarcí:i, id. 2.'. . . » 000 

CSTAXCiOlS. 

D. José Valledur, Cuar.lo Al-

ii 800 

» 400 
» 400 

• 200 
» 200 
» 20.) 
* 200 
» 200 
<e 200' 
» 200 
» 200 
a 200 

macen 
losé María flecha, Visitador 

de Estancadas 
Foctíniio FUrfex, l'iel tolde

ro. . . . . . . . . 
Manuel Soto,. Mozo del Al-

, . macen.' . .• . . . . 
.(MNTlilUHÍ.Ii DE tÍACIGMIA 

PÚBLICA. 

400 

400 

400 

. 200 

ü ,losiS Manuel de Dueñas, 
. Contador. . . . . . 2 » 

•feárló» Barbero. ÓOcial l . v 1 200 
Dionisio Vílluynndro, id. 2.* " 800 
Máíimino Ksctibar. ¡d. 3 •.. » 600 
•IgnScHi Salas Cuiíeio, ArcUi. 

vero; : ' . '\ . . . » BOO 
licoñárdó Alvaréz- Reyero, 

Aspirante l / . . . « • » 400 
Juan do Dios I.opez, Id. 2.' » 400 
Tomás Mallo, id. 3.'. t . » 400 
lleriiardo Can ia, Portero.. » 300 
Kafael Alvarez. Mozo. . . » 200 

TtSOtlEIlfA riK HACIENDA PUBLICA. 

O Francisco A . Dnrdii, Tesore
ro. . . . >; . . . 3 » 

José Ordás, Oficial 1.° . . . . . .800 
Santiago Cuñas, id. 2.''. . » 600 
Rafael Hozas, id. 3;". . . » 200 
Maiiuoi llediná id. 4 *. . . 400 
ISusebio Villar, Escribiente. . 50 
¡jlego Siiarez, Cajero. . . • 800 
Gabriel González, l'orléro. . • 100 
Santiago Ucnavidcs, Mozo de 

Caja. . . . . . . . 200 

etc. etc. por ante mi el' Notario 
mayor de su audiencia y Tribu
nal eclesiástico dijo: que en cum
plimiento do lo dispuesto eti' el', 
artículo tercero del coaiventó ce
lebrado oon la Santa S&rdc sobre 
eapellamas colativas tí© sang'i'S 
y otras fundaciones jiadosas d̂e 
la' propia, índole, puSlic.ido con. 
fuerza de ley por Heatdecreto de 
veinte y cuatro de JUnio de mi l 
ochocientos seseutet y siete,, de
bía declarar y declara por est* 
auto general según se previene 
en el artículo once de la instruc
ción dictada en veinte y cinco 
de Junio del mismo aflo, canáni-
camente estinguidas las capella
nías colativas de patronato fami
liar activo ó pasivo, de sangre 
fundadas en esta Diócesis d en la 
Abadía de Ampudia, cuyos bie
nes, derechos y nociones reclama
dos antes del diez y siete de Oc
tubre de m i l ochocientos c in 
cuenta y uno con posterioridad 
al Keal decreto de treinta de 
Abri l de m i l ochocientos cincuen 
ta y dos hasta el veintiocho de 
Noviembre de mi l ochociento. 
cincuenta y seis, hayan sido ad
judicados ó se adjudicaren á las 
familias de los fundadores por 
Tribunal competente. 

En vir tud de esta declaración 
los bienes derechos y acciones de 
las expresadas capellanías y en 
ta l concepto espiritualizados, se 
considerarán en lo sucesivo como 
profanos, quedando á las familias 
áquienes se han adjudicado ¿ a d 
judicaren la obligación de redi
mir según lo dispone en convenio, 
las cargas eclesiásticas que sobre 
ellos gravitan. Así lo proveyd 
raandd y firmó S. S. I . acordan
do igualmente que este auto ca-
ndnico se publique onel Bolctin 
oficial de la provincia y en el de 
la Diíeesis; de todo lo cual yo el 
Notario mayor doy fé.—Juan 
Obispo de Palenoia.—Ante m i , 
Juan Martínez. —Es copia li teral. 
—Juan Martínez. 

entender, que el que no lo haga en di
cho plazo, no le quedaní derecho A re
clamación de agravio. Ac.dbe.do y Di-

f oibinbre 27 de 1887.—lil Alcalde, Pas
cual Panibipua.—!>. A. 1). A. y J I ' . 
Manuel 'tófesa, Secretario. 

TOTAL. . ¡ . . . . 35 750 

OrnáPADO DI2 FALENCIA. 

AUTO fAXóxico 
declarando islinyuidas en este 
/HúOei.s líts capellanias colaCivas 
de sangre d fiie SÍ refieren losar-
ticulus 1.".// 2." del convenio cele-
iríidu con la Sta. Sede y publica
do como Uy del listado en 24 de 

Junio de 1867. 

Eu la ciudad de Falencia á 
veinte y dos dias del mes de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y 
ocho el áeiior Doctor Don Juan 
Lozano y Toríéira por la , gra
cia do Dios y de la Santa tiodc 
Apostólica Obispó de Falencia 
y su Diócesis, loado de Pernia, 
Prelado asistente al Sacro Solio 
Pontifici'v A-'lministrador Apostó-

DE LOS AYUiNTAMIEiYTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ace/iedo. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda hacer la rectifica • 
cion del ainilloramienlo que ha de ser
vir de base al rcpartiniicnto de la con
tribución territorial correspondiente al 
año próximo económico de 18G8 i 
1869, se previene á lodos los propie
tarios así vecinos como forasteros de 
este municipio y que en el posean bie
nes sujetos 5 dicha contribución, pre
senten en la Secretaría de esta corpo
ración relaciones de las alteraciones que 
haya sufrido la propiedad, advirtiendo 
que las traslaciones de dominio se jos-
lifícarán con la copia de las escrituras 
reftridAS, señalándoles para la presen
tación de dichos dccumcnlos el término 
de 15 días; después de insertado este 

¿ico d-j la Abadía de Ampudia I anuncio en el Bolctin oficial en el bie.i 

A'learlBia ronstiltieiona! de 
Fblgoso de lii Uioera.. 

Hago saber á todos los que posean 
fincasen este mmiicipio ó perciban ren-
tas y foros por los que se hallan sujetos 
ó la contribución territorial que en el 
término de 15 dias desde la inserción y 
publicación de este anuncio en el Bo
letín aficial de la provincia presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
relaciones exactas de su riqueza, pues 
pasada dicho término, la Junta peri
cial procederáá la rcclifícacion delami-
llaramiento que ha de servir de base al 
presente repartimiento de la citada 
contribución en el silo económico de 
1868 al 69. y parará el perjuicio con
siguiente átos que no hubiesen presen
tado dichas relaciones. Folgoso y Ene
ro 4 de t868.—El Alcalde, Pedro Fer
nandez Vega. 

Alcaldía cmslltttcional de Riéllo. 

Hago saber: que para que la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento pueda prac 
ticar con la debida formalidad la rec 
tifleacion del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de ja 
contribución territorial en el próximo 
año económico de 1808 á 1869, 
previene á todos los contribuyentes 
que posean ó administren bienes suje
tos al pago de dicha contribución en el 
término de este distrito municipal, así 
vecinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría del mismo, en el lémiino de 
20 dias á contar desde la inserción de 
esle anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones arregladas á 
instrucción con la espresíon de las al
ias i bajas que hayan ocurrido eu sus 
propiedades, y conceptos en que llevan 
las lincas, si como propios ó como ar 
rendatarios, expresando en esle último 
caso el nombre, apellido y vecindad del 
propietario, con la advertencia que la 
traslación de dominio se justificara con 
los documentos correspondientes; y la 
de que pasado dicho plazo sin verificar
lo la Junta obrará según sus atribucio
nes, y no se les oirá, parándoles el per
juicio que pueda ser consiguiente. Rié
llo 2 do Enero do 1868.—Francisco 
Canseco. 

seis ailos de edad, hojos y polo 
negros, cara larga sin pelo do 
b n'b:i ó afeitado y estatura bas
tante alta, que ordinariamente 
visto pantalón y c.haqueta de 
pardo basto, chalocó.negro, som
brero do pnj-i., y, no gasta faja: 
pura que en tórmm'o, .do treinta 
dias i i contar .(lesdo..el en';qno 
este edicto so injerte én:el;B.olo-
t i n ofi'dal de la . Provincia, so 
presente en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan 
de la causa que contra él se s i 
gue sobre lesiones graves can
sadas A Cristeta Miera Encinas, 
natural de Villafranca y sirvien
ta de Doña Josefa López Estan
quera en esta v i l l a ; oon aperci
bimiento de que si pasado dicho 
término no se presentare, se se
gui rá la causa en rebeldía y las 
providencias que en ella réoai-
g.in lo pararán el perjuicio que 
haya lugar y se entenderán con 
los estrados del Juzgado. 

Dado en Ponferrada á veinte 
y ocho de Enero de mi l ocho
cientos sesenta y. ocho.—Diego 
de Obrina.—Por mandado, de su 
Sria., Faustino Mata¿ 

ANUNCIOS'OFICIALES;' 

DE LOS JUZGADOS. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
. DE CÓBREOS DE LEÓN. : 

Mes de Enero de 1868. 
Zista de las cartas detenidas en 

esta Administración por care
cer de $u/tcie¡ile fr,mqtteo. 

p . Joaquin del Otero, Turienzas 
(Oviedo). 

Antonio Moro, Carrizo. 
Demetrio Gil , Villanueva de 

la (Uvera. 
Pedro González, Alcalá del 

Rio. (Sevilla.) 
Rafael Moral, Logroílo. 
Odalia García, Astorga. 
Sres. Miranda, Hermanos, Va-

lladolíd. 
Alcalde constitucional, Cabri-

llancs. 
León 24 de Enero de 1808.— 

Juan Mantecón y Oria. 

ANUNCIOS PAUTICULABES. 

D. Dicijo de Obrina,, Juez de p r i 
mera inUancia de osla villa de 
Ponferrada y su partido. 

Por el presente se llama, cita 
y cmpl.iza a Lauro Rodríguez 
natural de una de las aldeas cer
canas 4 Lugo, como de veinte y 

B I E N B S E N V E N T A . 

Por los testamentarios y here
dero Ildeicomisnrio del difunto D. 
Pedro José de Cea y Jove vecino 
que fue do esta Ciudad, se ven
den en público Témate los bienes 
que esto peseia en los pueblos de 
Valihvida ó inmediatos.-

El remate tendrá lugar el día 
22 do Febrero .próximo desde las 
10 de la mailnna on adelanté en la 
Villa de Sahagun en el desjiaclio 
del Notario D. Antonio de Prado, 
y en Valdavida en' la casa del 
párroco del mismo pueblo ü . Ja
sé Diez, en cuyo punto.se hallan 
de manifiesto el pliego de condi-
diones y el inventario dé dichos 
bienes. 

Imprenta de F. MiDon y hermfeno.' 
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